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DOÑA ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 
C E R T I F I C A: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de 

diciembre de dos mil diecisiete, en primera convocatoria, con los cuórum de constitución y votación 
legalmente establecidos, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

«ASUNTOS DE URGENCIA 

ALCALDÍA 

13.- PROPUESTA DE ADHESIÓN DEL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA A LA 
INICIATIVA EUROPEA DEL “PACTO DE LAS ALCALDÍAS POR EL CLIMA Y LA ENERGÍA”. 
ACUERDOS QUE PROCEDAN 

Se adopta el siguiente acuerdo: 

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) dependiente 
de Naciones Unidas, ha atestiguado en numerosos informes que el cambio climático es un 
hecho. La Unión Europea ha considerado de vital importancia la participación activa de los 
municipios en la lucha contra el cambio climático, por ser el nivel organizativo más cercano a 
la población y por su incidencia en cuestiones como la preparación y planificación ante 
emergencias y efectos del cambio climático, el planeamiento, la instalación de energías 
renovables, el transporte urbano y gestión del tráfico, la gestión del alumbrado público, 
impuestos sobre edificios y vehículos y gestión de subsidios o ventajas fiscales para medidas 
energéticas sostenibles, etc. 

CONCEPTO Y EVOLUCIÓN DEL PACTO DE LOS ALCALDES 

El Pacto de los Alcaldes es una de las iniciativas más importantes en la lucha contra el 
cambio climático. Comenzó a idearse en 2006, apareciendo como una acción prioritaria 
relacionada con la “Eficiencia energética en zonas urbanizadas” en el Plan de acción para la 
eficiencia energética de la Comisión Europea. En 2008 la Comisión Europea creó el Pacto de 
los Alcaldes normalmente donde se asumían los compromisos de la Unión Europea de reducir 
sus emisiones de CO2 un 20% a través del fomento de la eficiencia energética y de la 
producción y uso de energías más limpias para 2020. 

En 2015, dada la proximidad del año 2020, se inició una consulta pública por parte de la 
Comisión Europea y de la Oficina del Pacto de los Alcaldes por la cual se decidió extender el 
período hasta 2030 con los objetivos de alcanzar una reducción mínima del 40% de CO2/gases 
de efecto invernadero y la integración además de actuaciones de mitigación y adaptación 
para el cambio climático. La Comisión Europea presentó el “nuevo” Pacto de los Alcaldes por 
el Clima en octubre de 2015 donde se asumieron los tres pilares del nuevo fortalecido PACTO: 
mitigación, adaptación y energía sostenible. 

El objetivo del nuevo Pacto es reducir en un 40% las emisiones de CO2 antes del año 
2030 mediante el uso de una energía sostenible, segura y asequible y el aumento de la 
resiliencia ante los impactos del cambio climático con acciones de mitigación y adaptación. 

El Pacto consta de las siguientes etapas: 
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0) Adhesión formal mediante acuerdo del pleno municipal. 

1) Diagnóstico previo: 

a) Inventario de Referencia de las Emisiones (IRE) 

b) Evaluación de los Riesgos y Vulnerabilidades del Municipio (ERV) 

2) Planificación y programación: Redacción del Plan de Acción para el Clima y la 
Energía (PACES) y presentación (plazo de 2 años). Este plan debe centrarse al menos en las 
siguientes áreas de actuación municipales: ayuntamiento, sector terciario (servicios), 
servicios domésticos y residuos/transporte o gestión del agua. 

3) Implantación, control e informes: ejecución, control e informes sobre la 
implantación del PACES (cada 2 años). 

4) Estudio de actualización del PACES: evaluación y retroalimentación de las acciones 
y objetivos. 

La adhesión del municipio al Pacto de los Alcaldes tiene las siguientes repercusiones a 
nivel municipal: 

1) Reducción del consumo energético y consiguientemente de los gastos. 

2) Mejor acceso a financiación europea, nacional y regional. 

3) Mayor conocimiento técnico de las posibilidades de ahorro e inversión del 
municipio. 

4) Avance hacia la sostenibilidad: reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

SITUACIÓN ACTUAL 

Tanto el Cabildo Insular de Gran Canaria como los municipios de la isla han realizado y 
tienen planificado numerosas acciones sobre eficacia energética, transporte sostenible y 
movilidad, inversiones y proyectos de energías renovables; formación y sensibilización a la 
población al respecto. Sin embargo, estas acciones emprendidas, han carecido del marco de 
referencia que permitiría abordar los cambios estructurales para alcanzar la eficiencia 
energética y sostenibilidad del municipio, así como las alianzas y sinergias con otros 
Ayuntamientos. 

Precisamente, el Pacto de los Alcaldes responde a esta necesidad de dotar a las 
actuaciones municipales y en nuestro caso, también a nivel insular, de un marco de 
referencia global en el que se planifiquen las acciones y se plasmen los objetivos de manera 
clara y concreta y se realice un seguimiento de los mismos. 

PRIMEROS PASOS – EL PACTO DE LOS ALCALDES EN GRAN CANARIA 

El día 17 de octubre de 2016 el Consejo Insular de la Energía (CIEGC) se adhirió al Pacto 
de los Alcaldes como coordinador insular del Pacto con la finalidad de promover la adhesión 
de los municipios grancanarios al Pacto y coordinar sus esfuerzos prestándoles apoyo técnico y 
financiero y coordinación, funciones todas ellas que se encuentran dentro de los Estatutos del 
CIEGC. 
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El CIEGC brindará a los municipios que se adhieran: 

1. La tramitación de expedientes de adhesión de los municipios de GC una vez recibido 
el acuerdo municipal tomado en acuerdo plenario. 

2. Los estudios del diagnóstico previo mencionadas anteriormente: 

a) Inventario de Referencia de las Emisiones (IRE) 

b) Evaluación de los Riesgos y Vulnerabilidades del Municipio (ERV) 

3. La elaboración de un convenio de colaboración entre el CIEGC y los ayuntamientos 
interesados. 

4. Para aquellos municipios que firmen el correspondiente convenio de colaboración y 
cumplan los compromisos establecidos en él se ofrecerá asistencia técnica en el cumplimiento 
de sus compromisos con el PACTO. 

5. Sesiones informativas/formativas para los Ayuntamientos. 

6. La difusión y promoción de la iniciativa “Pacto de Alcaldes” entre los entes locales y 
la ciudadanía. 

7. La creación de un Grupo de Trabajo del Pacto de Alcaldes en Gran Canaria. 

Para todo ello es imprescindible que los municipios interesados en adherirse al Pacto 
acuerden su adhesión al Pacto en el pleno municipal. 

Por todo lo expuesto, se propone a la consideración del Pleno de la Corporación 
municipal el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- La adhesión del municipio de las Palmas de Gran Canaria al Pacto de los 
Alcaldes para el Clima y la Energía y la asunción de sus compromisos que se relacionan a 
continuación: 

• Reducir las emisiones de CO2 (y, posiblemente, otras emisiones de gases de efecto 
invernadero) en su territorio en un 40 % como mínimo de aquí a 2030, en particular a través 
de la mejora de la eficiencia energética y un mayor uso de fuentes de energía renovables. 

• Aumentar su resiliencia mediante la adaptación a las repercusiones del cambio 
climático. 

Con el fin de traducir tales compromisos en hechos, esta administración local se 
compromete a seguir el siguiente planteamiento por etapas: 

1. Llevar a cabo un inventario de emisiones de referencia y una evaluación de riesgos y 
vulnerabilidades derivados del cambio climático – para lo que se contará con el apoyo del 
CIEGC. 

2. Presentar un Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible en un plazo de dos 
años a partir de la fecha de la decisión del Ayuntamiento. 

3. Elaborar un informe de situación al menos cada dos años a partir de la presentación 
del Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible con fines de evaluación, seguimiento 
y control. 
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SEGUNDO.- Facultar al alcalde para la firma de los documentos necesarios de adhesión 
que se anexan al presente acuerdo». 

ASIMISMO CERTIFICO, que el presente acuerdo se expide del borrador del acta de la sesión 
plenaria de veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, y, por consiguiente, con la reserva del 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

 
Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de conformidad con el 

artículo 122.5.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de orden 
y con el visto bueno del Excmo. Sr. presidente, en Las Palmas de Gran Canaria, a nueve de enero de 
dos mil dieciocho. 

 
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL PLENO, 
 
 
 
 
 

Augusto Hidalgo Macario 
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ANEXO: DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA ADHESIÓN 
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